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Compliance

Patentes: Duración y Extensión

Extensión de la protección

Requisitos CCP 

(Certificado Complementario de 

Protección):

• Medicamento debe estar 

protegido por una patente en 

vigor, pero entra en vigor 

cuando ésta caduca.

• Se puede solicitar para la 

primera autorización de 

comercialización;

• No haber sido objeto ya de 

un certificado.

*Extensión pediátrica

DIAPOSITIVA CEDIDA POR CARMEN LOSADA SANDOZ NOVARTIS4

Duración de la protección

20 años 

desde el día en que se presenta 

la solicitud de la Patente:

• La protección produce

efectos desde la publicación

de la concesión de la

Patente.

• Desde la solicitud hasta la

concesión de la Patente se

concede una protección

provisional consistente en

poder exigir una indemnización

tras la concesión a cualquier

tercero que utilice durante

dicho periodo la invención.



¿QUÉ SUPONE?
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MEMORIA 2017
El órgano de contratación que adjudicó un mayor número de contratos en el año 2017 fue el Servicio 

Madrileño de Salud (1.898 contratos, que representan el 54,92% del total). 

- En cuanto al precio de los contratos fue, igualmente, el Servicio Madrileño de Salud el órgano que 

comprometió un mayor gasto (691.265.421,84 euros, que representan el 50,66% del total).  
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Datos septiembre 2019
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MEMORIA 2017 

SUMINISTROS
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¿QUÉ NEGOCIAMOS?
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¿ES RAZONABLE?
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CONSECUENCIA
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